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nal nB.
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En el presente JHodelo de Utilidad vamos a referir 
nos a un estante de altura regulable, eon el cual se con­
siguen considerables ventajas sobre otros estantes: simi­
lares actualmente existentes, por la  facilidad y rapidez 
con que se regula la  altura en e l nuevo estante objeto de 
eate Modelo.

Esta característica se obtiene de una maneja fá ­
c i l  y segura, resultando sumamente simplificada y o ¿moda 
la  operación de variar la altura del estante, iñorementan 
dose su efecto á t i l  y práctico y haciéndole mereoedor.de10
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la  protección que se so lic ita  mediante e l presente regis­
tro. '

Consiste esencialmente en una base en forma de T, 
de cuya intersección sobresale un montante inclinado con 
una pluralidad de taladros equidistantes dos a dos. Sobre 
dichos taladros se acopla e l  soporte propiamente dicho, 
unido perpendicularmente a una pieza de la  cual sobresale 
un elemento de fijac ión  angular y uno de fijac ión  recti­
línea.:.

El estante se completa con otro conjunto igual al 
descrito, montándose e l c r is ta l o sim ilar sobre los dos 
soportes fijados a una misma altura en los dos montantes

Con esta característica fundamental, del invento, 
resulta su utilización muy práctica y especialmente indi­
cada en estable cmmientos en los cuáles se precisa yarfar 
periódicamente la  díposioión de les artículos exhibidos.

Para que la  idea generad, anteriormente descrita 
pueda áar mas fácilmente comprendida, en la  descripción 
que sigue nos vamos a re ferir  a la  lámina de dibujo que 
se acompaHa, que nos muestra un caso de realización! prác­
t ic a , naturalmente que tratándose de un ejemplo aclarato­
rio  e l dibujo en cuestión deberá interpretarse con ¡amplio 
criterio  y sin  carácter de limitación alguna.

En dicho dibujo se representa en la  figura 1 una 
v ísta  en alzada de uno de los dos montante^ que oonstitu 
yen e l estante, con un soporte acoplado y.en la  figura 2 
un detalle de díoho soporte, indicándose sus d istin tas 

por:
-1- base en T. '
-2- puntointerseooián.
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-3- montante inclinado.
-4- taladros longitudinales.
-5 -/Soporte de apoyo#
-6-,pieza del extremo interno del soporte -5-. 
-7- pivote angular, y 
-8— pivote rectilíneo.
El montaje de este nuevo estante resulta 6unamen­

te fá c i l  y práctico. El soporte -5- se adapta a la  altura 
deseada del montante -3-, mediante la  introducción del
pivote angular -7- en e l taladro -4- conveniente y luego 
mediante un simple movimiento descendente del soporte -5- 
se introduce el pivote recto -8- en el taladro siguiente 
in ferior, quedando solida y fuertemente fijado  dicho so­
porte -5- en e l montante -3-.

A continuación se repite la  operación con otro 
montante, colocando e l c r is ta l o sim ilar sobre los! dos 
soportes -5- para la  exhibición de los artícu los. !

Como sé comprende facilmente y según las necesi­
dades de exhibición, en cada montante -3- pueden acoplar-^ 
se varios soportes -5-, según las necesidades y convenían 
oías del"usuario, todos ellos a alturas regulables y con 
separaciones ente s í ,  también variables.

Descritas suficientemente la  naturaleza y carac­
te r ís t ic a s  de este estante de altura regulable, se! ha de 
haeer constar que e l mismo podrá realizarse en diversidad 
de tamaSos, formas y materiales, a s í como que podrán in­
troducirse variaciones secundarias que no alteren la  esen 
cialidad de su objeto que se pone de manifiesto eon la  
siguiente
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Los puntos nuevos no conocidos ni practicádos en 

España sobre los cuales se desea recaigan las reivindica­
ciones del presente Modelo de Utilidad, son:

16.- Estante de altura regulable, caracterizado
por comprender una base en fozmh de "T", partiendo del

' '' ' '' ' .. ...

punto de intersección de los dos brazos de dicha base, un 
montante inclinado, oon una pluralidad de taladros longi­
tudinalmente dispuestos.

2&.- Estante de altura variable, según la  reivin­
dicación anterior, caracterizado por comprender unos so­
portes horizontales que por uno de sus extremos terminan 
con una pieza vertica l, en cuya cara externa presenta dos

i

pivotes salien tes, angular e l superior y recto e l inferío^ 
para su fijac ión  a los taldros del montante inclinado de 
la  reivindicación 1 ,  y a la  altura deseada.

36.- "ESTANTE DE ALTURA REGULABLE", de conformidad 
en un todo en lo esencial y fines industriales,a lp des­
crito en la  precedente Memoria Descriptiva y. gráficamente 
representado en e l adjunto plano para su mejor ocmjprensióp 

Esta Memoria consta de CUATRO hojas mecanogra­
fiadas por una sola oara a doble espacio en 89 líneas.

Madrid, 29 de Mayo de 1.961 
Por autorización del interesado.
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